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Ull!CAC!ÓN DEL PREDIO: 
¡ REGION: 

1 

__ ,,_ -- -·

NlANZANA: 1 LOTE: 1 LOCALIDAD: MUNICIPIO: 
014 029 1 006 1 TUUJNl TULUM, Q. ROO 

DOwITCILIO: CALLE YAXCHE ENTRE A V. JUANEK Y CALLE NAK llE. CLAVE CATASTRAL: 1 902014003029006 

-- ,=-=-=•�..-= =, . DATOS TÉCNICOS: 
--. ,,_ 

NIVELES 
M

2 

DESCRFCIÓN DE LA OBRA 
COMERCIAL HABITACIONAL 

BARDA(M) --------- -----------

PISCINA --------- -----------

1 LOCAL CO!rlERCIAL: CUENTA CON ACCESO, AREA DE COMENSALES, COCINA, 
PLANTA 6!.98 ---------- BAÑOS, l BODEGA. 

BAJA ÁREAS COMUNES: ÁREA DE CANCHAS. 
NO CUENTA CON CAJONES DE ESTACIONA,'v!IENTO. 

1.NIVEL --------- ----------- - ----------

2.N!VEL ---------- ----------- -------

3.NIVEL ---------- ------------ ------ -----

SUP. TOTAL 61.98 M2 uso AUTORJZADO: COMERCIAL(1\1!1) 

NOR.tVlATIYIDAD: 
CON FUNDMIBNTO EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 

POBLACION DE TULU1v12006-2030, PUBLICADO EN EL PERfOD[CO OFICIAL DEL ESTADO 
DE QUINíANA ROO, EL 9 DE ABRIL DEL 2008. 

H4 (UNI!IAMlLIAR/PLUlUFAMILlAR) 
COEFICIEN1E DE OCUPi\ClDN DE 
SUELO (C.O.S) 
COEFICIENTE DE lITJLIZACIÓN DE 
SUELO fC.U.S) 
DENSIDAD 

0,60 

l.70
60VJV/HA 

SUPERFICIE �IlNL\-fA 
DEL TERRENO (Mti 

AL11JRA 1 
NIVELES: 

j METROS: 

110.00 

3.00 
12.00 

OBSERVACI01\1ES: 

DERECHOS: 

SANCIÓN 

TOTAL: 

-----------

- ---------

---------

1 SUP.TOTAL DEL PREDIO: 1,173.52 M' 

COSTO DE LICENCIA: 

$4,958.40 

$3,058.24 

$8,016.64 

*SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO Y DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, EL CUl\iIPLIMIENTO DE LAS NORL'\-IAS 
EN LOS ASPECTOS ESTRUCTURALES; ASÍ l\USMO CONECTAR LA INSTALACIÓN SANITARIA A LA RED MUNICIPAL, EN CASO DE OMITIR LO QUE SE LE 
INDICA Y DE SER SORPRENDIDO LA DESCARGA AL MAN FREÁTICO, SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, 

DANV PROYECTÜ's·s.A. DE C.V. 
PROPIETARIO 

.,_:-'�'-l'\1:11_: ¡·,1_y;T::,;'11_H' r,r- :_ ·\ :1u: • 
- - 1����--= 1 
FOLIO:i 0383 [

��������d 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



VERSIÓ
N PÚBLIC

A




